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En relación con la solicitud de terminación del proceso por pago, se indica a la 

parte actora que esta es una forma propia de terminación del proceso ejecutivo, 

pero en este caso que lude a un proceso verbal, en el cual no hay condena por 

suma alguna de dinero en contra de la demandada. De ahí que se requiere a la 

actora, para que precise la forma de terminación del proceso y aclare si lo que 

se pretende es que culmine el mismo por transacción, en cuyo caso debe 

aportar el respectivo documento  o si es por conciliación extraprocesal, también 

lo debe manifestar de manera expresa y si lo que busca es desistir  de la 

demanda, se advierte que el apoderado de la demandante no tiene facultad 

para tal fin.  

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora para que proceda a indicar de 

manera clara y concreta la forma de terminación del proceso, lo cual debe hacer  

en un término  de  treinta (30) días, que serán contabilizados  a partir  de la 

notificación por anotación en estado de este auto y luego de vencido el mismo,  

sin cumplir con dicha carga procesal, se  dará aplicación al desist imiento tácito, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo  317 del Código General del 

Proceso.  
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